RES. 2218/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002897, Ent. N° 2890/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 39/002/2014, para la adquisición de Materiales de Construcción para el Departamento de Soriano;

RESULTANDO: 1)  que en Sesión de fecha 18 de mayo de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la Licitación de referencia en virtud de que:
1.1) no se establecieron en las bases del llamado los factores para evaluar las ofertas, ni los referidos criterios de ponderación;
1.2) la Comisión Asesora no fundó su recomendación, no dando cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;

1.3) el Pliego de Condiciones, en su Artículo 6, estableció que para que la oferta fuera recepcionada debía presentarse  el “formulario de identificación del oferente”. En el acto de apertura se confirió a la firma Mangino Gómez, Guillermo Daniel y Otros, plazo para presentar, en el mismo día del acto de apertura, el citado formulario, solución que de aceptarse violaría el principio de igualdad de los oferentes;
2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución dictada por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de fecha 1º de junio de 2016, mediante la cual se adjudicó la Licitación de referencia y se dispuso la reiteración del gasto;

3) que se argumenta la necesidad de dar respuesta a necesidades impostergables dando respuesta a las necesidades de  familias que han visto afectadas sus fincas, recurriéndose a la reiteración a efectos de no dilatar la ejecución de la contratación;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18 de mayo de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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